
  

 

 

            Alerta Sanitaria 
 

 
Fecha: 13/03/2026 

 

El Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS), en cumplimiento de sus 

funciones de protección a la salud pública y en coordinación con el Instituto 

Nacional de Higiene “Rafael Rangel” (INHRR), advierte a los profesionales de 

la salud, establecimientos farmacéuticos y a la población en general sobre la 

detección de unidades falsificadas del medicamento: 

 

 Producto: IMFINZI (DURVALUMAB) 50 mg/mL 

 Presentación: Concentrado para solución para infusión. 

 Lotes identificados como FALSIFICADOS: BBUA y BBYU. 

 Situación: Los lotes mencionados no cuentan con Registro Sanitario 

vigente en la República Bolivariana de Venezuela y su origen es 

desconocido. 

Al ser productos de origen ilegal, que no han sido sometidos a controles de calidad 

por parte de las autoridades competentes, no se puede asegurar: 

 Su composición: Podría carecer del principio activo o contener 

sustancias tóxicas. 

 Esterilidad: Al ser un producto de infusión intravenosa, la falta de 

esterilidad representa un riesgo de infecciones graves. 

 Estabilidad térmica: El resguardo de la cadena de frío necesaria 

para este producto biológico. 

Medidas Sanitarias  

Se insta a cumplir con las siguientes directrices de seguridad: 

 A los pacientes: No adquirir, ni utilizar los lotes BBUA y BBYU del 

producto IMFINZI (DURVALUMAB) 50 mg/mL. Si ya está en 



  

 

tratamiento con este producto, suspenda su uso de inmediato y 

consulte a su médico tratante. 

 A los establecimientos y distribuidores: Abstenerse de 

comercializar o distribuir estos lotes. La tenencia de productos sin 

registro sanitario es objeto de sanciones legales. 

Si posee información sobre la comercialización de estos lotes, denuncie de forma 

confidencial a: SACSdespacho@gmail.com 

Fotos del producto falsificado: 

 


